PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés cultural la 7ma. Maratón Nacional de Lectura que organiza la Fundación Leer el día 2 de Octubre del corriente año.
Art.  2°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 

Desde el año 2003, la Fundación Leer organiza la Campaña "Maratón Nacional de Lectura", un evento educativo en el cual simultáneamente en diferentes puntos del país, miles de niños, jóvenes y adultos, junto con sus familias, participan en actividades en torno a la lectura. Además, se convoca también a participar a diversas instituciones como escuelas, comedores, hospitales, bibliotecas, clubes, etc.
En el año 2008 la Maratón se realizó el 3 de octubre bajo el lema "Leer es una aventura sin fronteras. Animate a descubrir nuevos mundos", lográndose una participación total, según datos de la Fundación Leer, de 3.513.577 niños, 218.736 adultos y 11.225 instituciones en todo el país.
El día 2 de Octubre próximo, bajo el lema "Mi familia, mi mundo. Historias para descubrir, rescatar, leer y compartir",  chicos de todo el país se reunirán en sus respectivas localidades para dedicar unas horas a leer, escuchar cuentos, poesías e historias, compartir y disfrutar de la lectura, participar en obras de teatro, títeres y narraciones, entre otras propuestas. También encontrarán abuelos cuentacuentos y se sortearán libros nuevos para crear Rincones de Lectura.
La Fundación Leer, organizadora de este evento,  tiene como misión: "Incentivar la lectura y promover la alfabetización de niños y jóvenes de nuestro país generando un impacto duradero y positivo en su desarrollo personal, que facilite su inserción plena en la sociedad." 
La 7ma. Maratón Nacional de Lectura ha recibido diversos apoyos, tanto del Gobierno Nacional como de Gobiernos Provinciales habiendo sido declarada de Interés Educativo por el Ministerio de Educación de la Nación. También fue declarada de Interés Educativo por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la provincia de Santiago del Estero; fue declarada de Interés Educativo por el Ministerio de Educación de la provincia de Misiones; fue declarada de Interés Educativo por el Ministerio de Cultura y Educación de la provincia de La Pampa; fue declarada de Interés Cultural y Educativo por el Ministerio de Cultura y Educación de la provincia de Formosa; fue declarada de interés educativo por el Ministerio de Educación de la provincia de Chubut; fue declarada de Interés Educativo por el Ministerio de Educación del Gobierno de Córdoba y fue declarada de Interés Educativo por la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.

Cabe recordar que anteriores ediciones de la Maratón de Lectura han sido también declaradas de Interés Cultural de esta Legislatura.
Es por ello, Sr. Presidente, que solicito se apruebe el presente proyecto de resolución.
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